
 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 299/2025 DE LA JUNTA DE FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 

 
Día y hora de la reunión: comienza el 25 de septiembre de 2025 a las 16:00 horas.  
 
Lugar: Sala de Usos Múltiples de la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación. 
 
Asistencia/Ausencia:  

Miembros natos:  
Decano D. Daniel Martín Pena  Asistencia 
Vicedecana Ordenación Académica y Empleo Dª. Rocío Gómez Crisóstomo Asistencia 
Vicedecana RR. II. y Comunicación Dª. María García García  Asistencia 
Vicedecana Estudiantes y Extensión Cultural Dª. Luz María Romo Fernández Asistencia 
Secretario Docente Dª. Margarita Pérez Pulido Asistencia 
Administradora del Centro Dª. Mercedes Rodríguez Trenado Asistencia 
Delegada de Centro  Dª. Aurora Nogales San Miguel Asistencia 

Subdelegada de Centro Dª. Mercedes Díaz-Caneja Flores Asistencia 
   

 

Profesorado:  
D. José Luis Bonal Zazo Ausencia 
D.  Jorge Caldera Serrano Asistencia 
Dª. María Victoria Carrillo Durán Asistencia 
Dª. Patricia de Casas Moreno Ausencia 
Dª. Cristina Faba Pérez Asistencia 
Dª. María del Rosario Fernández Falero Asistencia 
D. Vicente P. Guerrero Bote Asistencia 
Dª. Tatiana Millán Paredes Ausencia 
Dª. María Victoria Nuño Moral Asistencia 
Dª. Macarena Parejo Cuéllar Asistencia 
D. Julián Rodríguez Pardo Ausencia 
Dª. Soledad Ruano López Ausencia 
Dª. María Clara Sanz Hernando Asistencia 
Dª. Carmen Solano Macías Ausencia 
D. Javier Trabadela Robles Asistencia 
D. Agustín Vivas Moreno Asistencia 
D. Felipe Zapico Alonso Asistencia 

 

 

 



Representantes de Departamento:  
Arte y CC. Del Territorio D. José Maldonado Escribano Ausencia 
Matemáticas D. José Manuel Fernández Barroso Asistencia 
Información y Comunicación D. José Luis Herrera Morillas Asistencia 
Dirección de Empresas y Sociología Dª. Eva María Pérez López Ausencia 
Historia D. Francisco Rico Callado Ausencia 
Ingeniería de Sistemas Informáticos y 
Telemáticos 

D. Jesús Mª. Álvarez Llorente 
Ausencia 

Filología Inglesa  Dª. Rosa María Macarro Asensio Asistencia 
Filología Hispánica y Lingüística General  D. David Carmona Centeno Ausencia 

 

Representantes del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios: 
D. Pablo Fernández García-Hierro Ausencia 
D. Alberto Ledo Díaz Ausencia 
D. Julio Lozano Oncins Asistencia 
Dª. Mª. Alicia Millán Mínguez Ausencia 

 

Representantes de Alumnos:  
D. Hernán Álvarez Gaitán Asistencia 
Dª. Isabel Rocío Benítez Xavier Ausencia 
Dª. Andrea Cañamero Gonsalves Ausencia 
Dª. Diana Isabel Cristo Pimentao Ausencia 
Dª. María Cubillo Mata Ausencia 
Dª. Patricia López Arroyo Ausencia 
D. Diego Naranjo Ballesta Ausencia 
D. Alejandro Rodríguez Romero Ausencia 
Dª. Sofía Sanjuan Carreto Ausencia 
  
Invitados asistentes a la Junta de Facultad  
Dª. Aroa Algaba Granero  
D. Manuel Mota Medina  

 
 
Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, de la propuesta de Grado en Información y Documentación 
 
 
 
 
A. Deliberaciones. 
 
El Decano abre la sesión. Excusa a los profesores Francisco Rico Callado, Soledad Ruano López y 
Eva Pérez López. 

 
 
 
 
 



1. Aprobación, si procede, de la propuesta del nuevo Grado en Información y Documentación 

El Decano explica que llegaron las alegaciones de ANECA sobre la propuesta del nuevo Grado en 
Información y Documentación y, al ponerse a trabajar de nuevo, se decidió presentarlo como 
nuevo título siguiendo la recomendación de la Vicerrectora de Planificación Académica, 
Mercedes Rico. Por otra parte, informa sobre la instrucción que se ha redactado relacionada con 
la enseñanza dual que se venía esperando por parte de la Universidad de Extremadura, a la que 
se va a acoger igualmente la Junta de Extremadura. 
Por todos estos motivos, considera que debe aprobarse el título con algunas adaptaciones que 
se comentarán más adelante. Igualmente, comenta la decisión sobre la aprobación del 
documento por parte de los diferentes organismos, en este caso, Comisiones de Calidad del 
título y del Centro, Junta de Facultad, CPA y Consejo de Gobierno. 
La titulación se pondrá en marcha en el curso 2026-2027. 
A continuación, el Decano se refiere al trabajo realizado por la Comisión del Título en este último 
mes y muestra su agradecimiento a dicha Comisión por el trabajo realizado, que pasa a su 
enumeración: 

1. Se han adaptado los objetivos, cambiado verbos, en el apartado de Resultados de 

Aprendizaje. 

2. La asignatura de Marco legal y ético, de acuerdo con las alegaciones de ANECA, tenía 

que estar adscrita al ámbito de Derecho y así se ha cambiado. 

3.  Se ha tenido en cuenta la Ley de garantía de libertad sexual. 

4. La descripción de las asignaturas fue considerada escueta ya que solamente aparecían 

descriptores, ahora se han creado párrafos a partir de los descriptores iniciales que 

describen mejor cada una de las asignaturas.  

5. Se han redactado el punto de reconocimiento de créditos (12) y  

6. Sobre la formación dual se han subsanados algunas cuestiones a raíz de la instrucción 

que se aprobará en el próximo Consejo de Gobierno. 

7.  Se ofertará un máximo de 15 plazas en Formación Dual de las 30 plazas totales que 

tendrá el nuevo Grado en Documentación y Gestión de la Información Digital y se está 

trabajando por nuestra parte y también por parte de la Dirección General de 

Universidades en aumentar el número de entidades que suscriban los convenios para 

impartir formación dual.  

El Decano, por tanto, desea que se apruebe en la Junta de Facultad y lleve refrendo del Centro. 
 
Se abre un turno de palabra. 
La profesora María Victoria Nuño Moral pregunta por la asignatura de Marco legal y ético pues 
no ha encontrado la información en la documentación. Se le indica a la profesora dónde se 
encuentra en la documentación el cambio que se ha realizado respecto a esa asignatura y tras 
percibir un error en el envío de la documentación, el Decano se disculpa y añade que todos los 
documentos serán remitidos nuevamente e insiste en que no hay cambios en cuanto a 
estructura y asignaturas y los cambios se ciñen únicamente a los comentados. Además, añade 
que ha informado sobre este asunto a profesores de la Facultad especialistas en esta materia y 
a los miembros de la Comisión de Calidad del Centro. La profesora Rosa Macarro solicita que la 
documentación sea enviada con más antelación. 
 
Se procede a la votación. Tras la misma, se dan los siguientes resultados: 
Votos en contra: 3 
Abstenciones: 1 
Votos a favor: 20 



 
Se aprueba la propuesta por mayoría. 
 
B. ACUERDOS: 
 

Primero: Aprobación, por mayoría, de la propuesta del nuevo Grado en Documentación y 
Gestión de la Información Digital 

 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 16:20 horas del día 25 de 
septiembre de 2025.  
 

Vº. Bº. 
EL PRESIDENTE 

 

SECRETARIA DOCENTE 

 

 
 

 

  

 

 

Fdo.: Daniel Martín Pena Fdo.: Margarita Pérez Pulido 

 

 


